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San Isidro, 26 de Diciembre de 2024 
 
OFICIO N°       -2024-DPD/JNJ 
 
 
Señor doctor 
RONY JESÚS ARQUIÑEGO PAZ 
Director de Dirección de Promoción de la Justicia y Fortalecimiento de la Práctica 
Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Calle Scipión Llona Nº 350 – Miraflores 
rarquinego@minjus.gob.pe 
Presente.- 

 
 

Asunto :   Se remite información de abogado sancionado – RNAS 
 
Referencia     :   Procedimiento Disciplinario N.° 171-2020-JNJ 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N.° 1265, que crea el Registro Nacional de Abogados Sancionados por Mala 
Práctica Profesional – RNAS y el Decreto Supremo N.º 002-2017-JUS que aprueba su 
Reglamento.  
 
Al respecto como responsable de remitir la información al citado registro, le envió adjunto, a 
folios 64, copias certificadas de las siguientes resoluciones, con sus respectivas 
notificaciones (fs. 11):  
 

- Copia certificada de la Resolución N.° 033-2022-PLENO-JNJ, mediante la cual el 
Pleno de la Junta Nacional de Justicia resolvió, entre otros, aceptar el pedido de 
destitución formulado por la presidencia de la Junta de Fiscales Supremos del 
Minsiterio Público y, en consecuencia, imponer la sanción de destitución al señor 
Enrique Neptalí Dávalos Gil, por su actuación como fiscal adjunto provincial titular 
de la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa del distrito fiscal de Piura; la 
cual fue notificada el 28 y 29 de marzo de 2022. 

- Copia certificada de la Resolución N.º 310-2024-PLENO-JNJ, por la que los 
miembros de la Junta Nacional de Justicia resolvieron entre otros declarar 
infundado en todos sus extremos el recurso de reconsideración contra la 
Resolución N.º 033-2022-PLENO-JNJ de 21 de marzo de 2022, dandose por 
agotada la vía administrativa, la misma que fue debidamente notificada el 8 y 29 
de noviembre de 2024. 

 
Se adjunta, anexo en fojas 01, el cuadro que contiene la descripción de los datos 
personales del referido abogado, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

(documento firmado digitalmente) 
MARILYN HELEN BOZA CAPILLO 

DIRECTOR(e) 
DIRECCIÓN DE PROCESOS DISCIPLINARIOS DE JUECES Y FISCALES 
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P.D. N.° 171-2020-JNJ 

 

Abogado DNI 
Colegio de 
Abogados 

Colegiatura Cargo 
 

Res. Destitución 
 

Res. Que 
confirma la 
destitución 

Enrique 
Neptalí 

Dávalos Gil 
18226109 

Colegio de 
Abogados 

de La 
Libertad 

N.° 3201 

Fiscal adjunto 
provincial titular 
de la Tercera 

Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa del 
distrito fiscal de 

Piura 

Resolución N.° 
033-2022-

PLENO-JNJ de 
21 de marzo de 

2022 

Resolución N.° 
310-2024-

PLENO-JNJ, de 
4 de noviembre 

de 2024 
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